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Disposición final segunda.

Se autoriza al Director general de la Policía para que dicte las ins-
trucciones oportunas de desarrollo y aplicación de la presente Resolución.

Disposición final tercera.

Los efectos de la presente Resolución estarán referidos al ejercicio
económico de 2000.

Madrid, 23 de mayo de 2000.—El Secretario de Estado, Pedro Morenés
Eulate.

MINISTERIO DE FOMENTO

11509 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2000, de la Entidad Pública
Empresarial Correos y Telégrafos, sobre delegación de com-
petencias y firma.

La sentencia firme de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, de fecha 26 de enero de 2000, declaró la nulidad
del artículo 16.1 del Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Correos
y Telégrafos, aprobado por Real Decreto 176/1998, de 16 de febrero («Bo-
letín Oficial del Estado» números 43 y 62, de 19 de febrero y 13 de marzo,
respectivamente), por el que se establecía que el Presidente de la Entidad
era el Ministro de Fomento, quien podía delegar en el Secretario general
de Comunicaciones.

Como ejecución de la sentencia anteriormente citada, y de acuerdo
con la declaración de nulidad del artículo 16.1 del Estatuto, con fecha 16
de marzo de 2000 el Ministro de Fomento dejó de ejercer las funciones
de Presidente de la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos
dejando, a su vez, sin efecto la delegación que había sido realizada en
el Secretario general de Comunicaciones, por Orden de 26 de febrero
de 1998, todo ello sin perjuicio de que la sentencia de 26 de enero de 2000,
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril de 2000,
fecha en la que, de acuerdo con el artículo 72 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 14), tiene efectos generales.

La anulación del artículo 16.1 dio lugar a la entrada en vigor de las
previsiones del Estatuto de la Entidad Pública para la provisión del puesto
de Presidente, en los casos de vacancia y que, de acuerdo con el artículo 8.2
del mismo, esta Presidencia es asumida interinamente por el Consejero
más antiguo y a igual antigüedad, el de más edad, puesto que de acuerdo
con el primer párrafo de dicho precepto la Presidencia de la Entidad
será la de la Presidencia del Consejo de Administración.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en los principios generales
sobre ejecución de sentencias contencioso-administrativas y los artícu-
los 72, 73 y 103 y concordantes de la citada Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, se hace necesario que se realice una nueva dele-
gación de competencias y de firma por el actual Presidente de la Entidad,
al amparo de lo establecido en el artículo 16 del Estatuto, que vienen
a ratificar las delegaciones de competencias y de firmas que ya se hicieron
por el anterior Presidente de la Entidad por Resoluciones de 24 de abril
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo), sustituyendo las
mismas, aún cuando su contenido sea idéntico.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispo-
sición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y
artículo 16 del Real Decreto 176/1998, de 16 de febrero, por el que se
aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos,
he resuelto:

Primero.—Delegar en favor del Consejero-Director general las facultades
administrativas atribuidas al Presidente de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos en materia de personal y las demás de aquel carácter
relativas a la gestión de los servicios encomendados.

Segundo.—Mantener en vigor la delegación de competencias en favor
de los cargos directivos que se acordaron en el ámbito del Organismo

Autónomo Correos y Telégrafos, en materia de personal, en virtud de las
Resoluciones de 18 de abril de 1994, modificada por la de 14 de septiembre
del mismo año, y de 28 de enero de 1997, y, en materia presupuestaria,
por las Resoluciones de 27 de diciembre de 1996, sobre recaudación refe-
rida a la delegación de competencias en favor de los Jefes provinciales
que se contempla en el epígrafe 2, «Ingreso en el período voluntario», y
de 12 de marzo de 1997, sobre gastos, obligaciones y ordenación de pagos.

Tercero.—Mantener las delegaciones de firma que se otorgaron en el
ámbito del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos en materia de per-
sonal, por Resolución de 7 de octubre de 1996, y en materia presupuestaria,
por Resolución de 7 de noviembre de 1997, sin que en ningún caso dicha
delegación suponga alteración de las competencias.

Cuarto.—En las Resoluciones que se adopten en virtud de la presente
delegación deberá expresarse esta circunstancia, así como que ponen fin
a la vía administrativa, al considerarse dictadas por el órgano delegante.

Quinto.—Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de junio de 2000.—El Presidente, Enrique de Guzmán y
Ozámiz.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y DEPORTE

11510 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2000, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se con-
ceden ayudas a entidades sin fines de lucro para la cons-
trucción de inmuebles para su uso como Colegio Mayor
Universitario.

Por Resolución de 15 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de marzo), se hacía pública la convocatoria para la concesión de
ayudas a entidades sin fines de lucro para la construcción o rehabilitación
de inmuebles para su uso como Colegio Mayor Universitario, con cargo
al Servicio 06, capítulo 7, programa 423 B, concepto 782 del Presupuesto
de Gastos del Departamento.

De conformidad con lo establecido en el apartado octavo de la con-
vocatoria, la Comisión de Evaluación encargada de la instrucción del pro-
cedimiento ha elevado la correspondiente propuesta motivada de concesión
de las ayudas a los proyectos que se señalan en la presente Resolución,
haciendo constar que los proyectos propuestos reúnen todas las condi-
ciones exigidas en la convocatoria.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la resolución de
convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Conceder las siguientes ayudas a:

Pesetas

Colegio Mayor Universitario Antonio Machado,
de la Universidad Carlos III . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000.000

Universidad Politécnica de Cataluña . . . . . . . . . . . 55.000.000
Colegio Mayor Santa Mónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000.000
Colegio Mayor Chaminade . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.000.000
Colegio Mayor Arosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000
Colegio Mayor Deusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.000.000
Fundación Pere Tarrés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000
Colegio Mayor San Juan Evangelista . . . . . . . . . . . 20.000.000
Colegio Mayor Universitario Albalat . . . . . . . . . . . . 35.000.000
Colegio Mayor Universitario Loyola . . . . . . . . . . . . 20.000.000
Colegio Mayor Universitario Salamanca . . . . . . . . 37.000.000

Los fundamentos de esta Resolución se encuentran en las actas de
la Comisión de Evaluación que obran en el expediente.

Segundo.—Las cuantías de las ayudas se abonarán con cargo al Servicio
06, capítulo 7, programa 423 B, concepto 782 del Presupuesto de Gastos
del Departamento para 2000.


